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RESOLUCIÓN NÚMERO 4721 DE 2023
“Por la cual se corrige un error formal en la Resolución IDU-4640 de 2023”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-,
en uso de sus facultades legales, en especial las contempladas en los

Acuerdos 001 y 002 de 2009 y 002 de 2022 del Consejo Directivo del IDU y en
el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:
 

Que mediante Resolución IDU-4640 de 2023 se ordenó asumir la competencia
para conocer de unos contratos de obra e interventoría; así como de continuar
conociendo de otros contratos de mantenimiento, en calidad de ordenador del
gasto, a la Subdirectora General de Infraestructura y al  Director Técnico de
Conservación  de  la  Infraestructura,  respectivamente,  y  se  dieron  por
terminadas unas designaciones Ad hoc.

Que en la parte considerativa del acto administrativo se relacionó que como
producto del proceso licitatorio IDU-LP-SGI-016-2021, cuyo objeto era “Ejecutar
a precios unitarios las obras y actividades necesarias para la conservación de
la malla vial rural, en Bogotá, DC grupos 1, 2 y 3”, se suscribieron los contratos:
IDU 1732-2023, IDU 1737–2021 e IDU 1742–2021, cometiéndose un error de
transcripción en uno de los contratos, pues no se trataba del contrato de obra
IDU-1737-2021 sino del contrato de conservación IDU-1738-2021.

Que en consecuencia en el artículo 2º de la Resolución IDU-4640 de 2023 se
refleja un error formal, al citarse de manera equivocada el contrato IDU-1737-
2021, cuando corresponde al contrato IDU-1738-2021.

Que  conforme  con  el  artículo  45  de  la  Ley  1437  de  2011,  la  autoridad
administrativa podrá realizar las correcciones de errores formales de los actos
administrativos,  dicho  artículo  estipula:  “En  cualquier  tiempo,  de  oficio  o  a
petición  de  parte,  se  podrán  corregir  los  errores  simplemente  formales
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales
para demandar el acto...".
 
Que en consecuencia, este Despacho procede a corregir dicho error formal de
la Resolución IDU-4640 de 2023.
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. El artículo 2º de la Resolución IDU-4640 de 2023, quedará
así:

“ARTÍCULO 2°. Corresponde  por  competencia  al  Director  Técnico  de
Conservación de la Infraestructura continuar con el conocimiento de los contratos
IDU 1732-2021,  IDU 1738–2021, IDU 1742–2021,  IDU 1782-2021,  IDU 1786-
2021,  IDU  1791,  IDU  1792–2021  e  IDU  1794–2021, en  los  términos  de  la
Resolución IDU-7680 de 2022”.

 
ARTÍCULO 2°. Comunicar la presente Resolución a la Ingeniera CLAUDIA
TATIANA RAMOS BERMÚDEZ, Subdirectora General de Infraestructura, a la
Ingeniera  MELIZA  MARULANDA,  en  su  calidad  de  Directora  Técnica  de
Construcciones,  al  Ingeniero LUIS  ERNESTO  BERNAL,  en  su  calidad  de
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura, por intermedio de la
Subdirección General de Gestión Corporativa del IDU. 

ARTÍCULO 3°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno.
 
ARTÍCULO 4°. La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
comunicación, y modifica el artículo 2º de la Resolución IDU-4640 de 2023. 

Dada en Bogotá D.C., en Octubre  05 de 2023.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DIEGO SANCHEZ FONSECA
Director General

Firma mecánica generada el 05-10-2023 08:12:59 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: GIAN CARLO SUESCÚN SANABRIA-Subdirección General Jurídica
Elaboró: GIAN CARLO SUESCÚN SANABRIA-Subdirección General Jurídica 

Elaboró: E Mauricio Gracia Díaz – Abogado SGJ
Revisó: Carlos López T- Abogado SGJ
Aprobó. Gian Carlo Suescún – Subdirector General Jurídico.  
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